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Nota de prensa / Junta General de Accionistas 2010 
 
 

Iberpapel retribuirá con 0,23 euros por acción  
 
 
Madrid, 24 de junio de 2010 
 
La Junta General de Accionistas de Iberpapel Gestión, celebrada hoy, ha acordado la 
devolución parcial a sus accionistas de la prima de emisión por un importe de 0,145 
euros por acción.   
 
Esta cantidad se suma a los 0,08 euros por acción que el pasado 22 de diciembre se 
abonaron como dividendo a cuenta y a los 0,005 euros por acción establecidos como 
prima de asistencia a la Junta. 
 
Así pues, los accionistas de Iberpapel recibirán en 2010 una retribución de 0,23 euros 
por acción, un 43,75% más que en 2008. 
 
El pago de la  devolución de prima de emisión se hará efectivo a  partir del próximo 5 
de julio de 2010. 
 
 
 


